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sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación, al deu-
dor para el caso de no poder llevarse a efecto en
la finca subasta.

Bien que se saca a subasta

Finca número 4.077. Parcela de terreno en la
calle Mayor, número 26, en término de Aldea del
Fresno, con una superficie aproximada de 531
metros cuadrados. Sobre dicha parcela se encuentra
construida la siguiente: Vivienda unifamiliar de plan-
ta baja, distribuida en vestíbulo, pasillo, tres dor-
mitorios, salón-comedor, cocina, cuarto de baño y
porche cubierto, con un pequeño semisótano dedi-
cado a garaje y trastero. Ocupa una superficie total
construida de 142 metros cuadrados, aproximada-
mente, de los que 37 corresponden al semisótano.
El resto del terreno no edificado se destina a jardín
o sitio descubierto. Inscripción: Como finca 4.077,
al tomo 891, libro 45, folio 122, inscripción segunda
(titularidad) y tercera (hipoteca) del Registro de la
Propiedad de Navalcarnero.

Tipo de subasta: 19.092.135 pesetas.

Navalcarnero (Madrid), 6 de junio de 2000.—La
Juez.—El Secretario.—45.885.$

ORDES

Edicto

Doña María Jesús del Barco Martínez, Juez de Pri-
mera Instancia número 1 de Ordes,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 274/98, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Banco de Galicia, contra don José
Remuiñán Pulleiro y doña Julia Viqueira García,
en reclamación de crédito hipotecario, en el que,
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 22 de sep-
tiembre de 2000, a las doce horas treinta minutos,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 1569, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 18 de octubre de 2000, a

las doce horas treinta minutos, sirviendo de tipo
el 75 por 100 del señalado para la primera subasta,
siendo de aplicación las demás prevenciones de la
primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 13 de noviembre
de 2000, a las doce horas treinta minutos, cuya
subasta se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo
consignar, quien desee tomar parte en la misma,
el 20 por 100 del tipo que sirvió de base para la
segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Rústica, municipio de Ordes, parroquia de Mer-
curín, lugar del Cruceiro. Monte bajo y novio que
denominan «Do Cañoto», de 16 áreas 42 centiáreas,
igual a 2 ferrados 13,5 cuartillos. Linda: Norte, con
38 metros, camino público, y en parte, de doña
Josefa Gestal blanco; sur, con 20 metros 70 cen-
tímetros, más terreno de don Manuel Pena Pulleiro;
este, con 54 metros, de don José García Campelo
y de los herederos de doña Manuela Campelo
Rosende, y oeste, con 72 metros de don José Remui-
ñán Pulleiro, de don José García Campelo y los
herederos de doña Manuela Campelo Rosende. Se
sirve por el norte. Inscripción: Tomo 518, libro 129,
folio 38, finca número 19.121.

Tipo de subasta: 10.170.000 pesetas.

Ordes, 14 de junio de 2000.—La Juez.—El Secre-
tario.—45.890.$

OVIEDO

Edicto

Doña Marta María Gutiérrez García, Magistra-
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número
3 de Oviedo,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 119/00, se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo, a instancias de «Banco Popular Español,
Sociedad Anónima», contra don Agustín Julián Mar-
tínez Méndez, en el que, por resolución de esta
fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, por
primera vez y término de veinte días, el bien que
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema-
te tenga lugar, en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, el día 13 de octubre de 2000, a las diez
horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 3350.0000.17.0119.00,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las

acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala, para la celebración
de una segunda, el día 7 de noviembre de 2000,
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo apli-
cables las mismas prevenciones.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala, para
la celebración de una tercera, el día 1 de diciembre
de 2000, a las diez horas de su mañana, sin sujeción
a tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte
en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió de
base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana. Piso en San Claudio, en la calle Rivero,
número 12, bloque A, segundo E. Finca número
8.572, inscrita en el Registro de la Propiedad núme-
ro 5 de Oviedo, al tomo 2.902, libro 2.116, folio
103. Ocupa una superficie útil de 63 metros 43
decímetros cuadrados. Consta de «hall» de entrada,
salón-comedor, cocina con tendedero, dos dormi-
torios y un cuarto de baño. dispone como anejos
una plaza de garaje en la planta sótano, señalada
con el número 7, y un cuarto trastero en la planta
bajo cubierta, señalado con las siglas 2.o-E, de 9
metros cuadrados útiles.

El tipo de la primera subasta es de 10.714.500
pesetas.

Oviedo, 12 de julio de 2000.—La Magistrada-
Juez.—El Secretario.—45.903.$

PAMPLONA

Edicto

Don Juan Miguel Iriarte Barberena, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de
Pamplona/Iruña,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 937/1989, se tramita procedimiento de menor
cuantía, a instancia de «Alufranc, Sociedad Anó-
nima», representada por el Procurador señor More-
no de Diego, contra don Carlos Nuín Zuasti y doña
Juana María Zúñiga Aramberri, en el que, por reso-
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
el bien que luego se dirá, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar, en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, el día 16 de octubre, a las
doce horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las


